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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01715-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 03 de abril del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) JOSSELINE TATIANA RECINOS JIMÉNEZ, quien se 

identifica.  con. Docwncnto Personal. de Identificación.-DPI.- con. Código Único de 

Identificación 2412649792205; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones COLONIA 19 DE SEPTIEMBRE, actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela dcl estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Sc desarrollará en un (1) módulo, durante el año 

lcetívo: Las responsabilidades que mi hijo (a). o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante GÉNESIS XIMENA CARDONA RECINOS, del Ciclo Escolar 2025, 

del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal J241 JUD, inscrito en [NEB DR. 

FERNANDO SANDOVAL MONTALVO con el código de establecimiento 22-05-0236-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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CENTRO DE INSTRUCCIÓN AUDIO VISUAL CIAV 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

I cr. 

Total 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4.950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV ) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona. la. capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso; debe usar el dispositivo. electrónico adquirido en su- oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y cl pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 
f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona cl servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

() Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con- una asistencia- mínima de 80% (Las inasistencias deberán. ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-r9'1" "Fórmurarió 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las. estipulaciones. a las que hace referencia- esta literal-

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -.97 Ley del Organismo Ejecutivo y el. artículo 30 del Decreto Número 1-01 97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

l~tti~N1C~Ú(> p1 ic7 Gee X +(kaR

JOSSELINE TATIANA GENESIS 

RECT_NOS JIMÉNEZ XIMENA CARDONA 

(Nombre completo y firma) 
RECINOS 

Padre, madre o encargado 
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(Nombre completo o firma) 
Becado 

RAC~IL ANTONIO CENT 
MARTÍN E7_ 

(Nombre completo, firma y sello) 
Director Centro Educativo 

LU FERNAN 1 O'TREJO 5' LAZAR ~ 
(Nombre co pleto, firma y se lo) 

Director Departamental de E ucación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01895-2025 

I III 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 04 de abril del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) MILZA ELIZABETH LIMA BARRERA, quien se identifica 

con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación 1926095802201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones Barrio El Sitio, Aldea La Esmeralda, actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 
lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 
puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 
únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 
cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante MIRZA ROCXANA PEÑATE LIMA, del Ciclo Escolar 2025, del 
Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 
Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal J243VFD, inscrito en INEB con el código de 
establecimiento 22-08-0003-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un ( I ) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en cl idioma 
inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 Cr. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 
conectividad a internet 

Ill I f 1111111 1111111 lil II 
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IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 
c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 
d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 
b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 
beca de inglés. 
e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 
servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 
el servicio. 
O Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 
proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 
m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 
GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 
Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 
motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 
evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 
Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala, 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

L: r.Y~r<< .

MILZA ELIZABETH LIMA MILZA ROCXANA PEÑATE 
BARRERA LIMA 

(Nombre completo y firma) (Nombre completo o firma) 

Padre, madre o encargado Becado 

LUL. FERNAN rO TRAJO SAL 
(Nombre co pleto, firma )'sello 

Director Departamental de Educación 

ZEPEDA 
(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01896-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 04 de abril del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) EVELIN ELIZABETH CORADO VELÁZQUEZ, quien se 

identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación 2729866822208; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones Barrio El Centro, Aldea La Esmeralda, actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda; quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

interet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (I) módulo, durante el año 

lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante EDWIN DAGOBERTO RODRÍGUEZ CORADO, del Ciclo Escolar 

2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal L503KUL, inscrito en INEB con el 

código de establecimiento 22-08-0003-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en cl idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

1 er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

Total 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3>350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 
c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 
servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 
el servicio. 
f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia minima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 
o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 
dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 
GT82CHNA0l0l0000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 
Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 
motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 
evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 
Subdirector/Jefe dcl departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

Go ~,~ „t  Ec~ulrn O S n ÍZo` cy' x~ r Cc j\Xo 
J EDWIN 

DAGOBERTO RODRÍGUEZ 
COPADO 

(Nombre completo o firma) 
Becado 

LU1 FERNAN1̀O TREJC SAI L 
(Nombre con loto, firma y se o) 

Director Departamental de Educación 

FELICITO ARÉVALO 
ZEPEDA 

(Nombre completo, firma y sello) 
Director Centro Educativo 

~~ECY0P 
~rIAP?;
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de tas competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 
educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01708-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 03 de abrir del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) JOSSELINE CAROLINA GONZÁLEZ REYES, quien se 
i,dentifca_ con. Documento Personal. de Identificación.-DPI- con. Código Único de 
Identificación 2856100072101; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones Aldea Quebrada Seca, actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, 
según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 
responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 
inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 
cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 
1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 
DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 
internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 
lectivo: Las responsabilidades que mi hijo (a). o. encomendado. (a). adquiere son: asistir- y conectarse 
puntualmente en los horarios establecidos por la entidad fonmadora, usar la conectividad de internet 
únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 
cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante CINTHYA ESPERANZA GONZÁLEZ REYES, del Ciclo Escolar 
2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 
Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H037LWF, inscrito en INEB DE 
TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0296-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 
IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
inglés, según se indica a continuación: 
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CENTRO DE INSTRUCCIÓN AUDIO VISUAL CIAV 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

1 er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Dcscmbolso 

1 er. 

Total 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 
Q 3.350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

O Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

I) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia minima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó cl convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia. esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e). Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si cl estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director dcl centro educativo del estudiante beneficiario dcl Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número. 114 97 Ley del Organismo Ejecutivo- y el artículo 30" del Decreto Número 1.0.1-9-7, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para cl fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase dcl proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

JOSSELINE CAROLINA 

GONZÁLEZ REYES 
(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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IS FERNA DO TREJO Si AZAR 
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Director Departamental de Edú ación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01709-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, ef día 03 de abril del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) SANDRA PATRICIA GODOY CAMBARA, quien se 

tdentifaca con. Documento Personal. de Identifi.caci.ón.-DPI- con. Código Único de 

Identificación 1957287502201; extendido por cl Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones Aldea Jicaro Grande, actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, según 

corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se responsabilizará 

del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación dci idioma inglés ante la 

entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y 

Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 

DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a internet, 

dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 

el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año lectivo. Las 

responsabilidades que mi hijo,(a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 

en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de interna únicamente 

para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 

las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante FERNANDO JOSÉ ROSALES GODOY, del Ciclo Escolar 2025, del 
Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal I038ZXJ, inscrito en INEB DE 
TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0296-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un ( I ) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (I) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

1 er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

II VIj. lIIfIII 11111111 I~li~fiilljjllll~l=lll Ii 

IN-EDU(CIAV) 1GA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 
e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 
que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 
b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y cl pago dcl costo de la formación co la institución que proporciona cl 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

O Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadás. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-1"9T "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA0l010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso, Las estipulaciones. a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 1.14 97 Ley del. Organismo. Ejecutivo• y el. artículo. 30 del. Decreto. Número 1.0.1-9.7, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

Zca c oL  y 
SANDRA PATRICIA GODOY 

CAMBARA 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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FERNANDO JOSÉ ROSALES 

GODOY 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

I DR D ESSEMA 

MA' TJIEZ CORADO 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 

LUIS FERNAi15DO SAI3AZAR 

(Nombre completo, firma y still ) 

Director Departamental de Educación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01706-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 04 de abril del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) CLAUDIA MARICELA LÉMUS GARCIA, quien se 

identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación 2201101902201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones Aldea Jicaro Grande, actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, según 

corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se responsabilizará 

del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma inglés ante la 

entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y 

Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 

DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a internet, 

dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 

el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año lectivo. Las 

responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 

en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet únicamente 

para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 

las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante JORDY ALEXANDER FLORES LÉMUS, del Ciclo Escolar 2025, del 

Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal F359RZH, inscrito en INEB DE 

TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0296-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
inglés, según se indica a continuación: 
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CENTRO DE INSTRUCCIÓN AUDIO VISUAL CIAV 

TERCERA: E] estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (I) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

1 cr. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 
Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 
e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 
d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 
e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia minima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar cl reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director dei centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

C • UDIA MARICELA 
LÉMUS GARCÍA 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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JORDY 
ALEXANDER FLORES 

LÉMUS 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

¡ 
MILDItED 'ESSENIA 

MARTÍNEZ CORADO 
(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 

LU t• FERNA 'O CREJO SA AZAR 
(Nombre co pleto, firma y sol .) 

Director Departamental de Educación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 
educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NI'JMERO DIDEDUC-322-01-01710-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 04 de abril dei 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 17962$6662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) GLENDA MUÑOZ CHAVEZ, quien se identifica con 
Docwncnto Personal. de Identificación_-DPL- con. Código Único de 
Identificación 1594402972201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones Caserío Las Mariss, actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, según 
corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se responsabilizará 
del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma inglés ante la 
entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 
Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y 
Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 
DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a inter-net, 
dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 
el aseguramiento de la calidad. Sc desarrollará en un (1) módulo, durante el año lectivo. Las 
responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 
en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet únicamente 
para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 
las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante KIMBERLY MISH. EL GARZA MUÑOZ, del Ciclo Escolar 2025, del 
Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 
Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal J 144CKJ, inscrito en INEB DE 
TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0296-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 
IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
inglés, según se indica a continuación: 
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CENTRO DE INSTRUCCIÓN AUDIO VISUAL CIAV 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (l) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

I er. 

Total 

REINGRESO: 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Desembolso Para adquirir 

1 Cr. 

Total 

Matrícula y capacitación, 
conectividad a internet 

IN-ED U(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4.950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b). Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 
e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y cl pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 
f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona cl servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas yio actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 
m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 
o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 
gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 
encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 
de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 
dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 
GT82CHNA010 (0000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 
Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 
motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 
evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 
Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 dcl 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las_ estipulaciones. a. las. que hace referencia. esta. literal. 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA dcl presente convenio. 
b) La programación dcl desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director dcl centro educativo dei estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 .97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30. del Decreto Número 101-97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución dei Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dírección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase dcl proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRlMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

GLENDA MUÑOZ CHAVEZ 

(.Nombre completo y firm a) 

Padre, madre o encargado 
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KIMBERLY MISHEL GARZA 

MUÑOZ 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

MI ► 'EP YES 
MAR TÑE CORADO 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 

LUIS PER • NDO TREJI) SA AZAR 

(Nombre. ompleto, firma y sello) 

Director Departamental de Educación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01707-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 03 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) WENDY AZUCENA MONZÓN RAMOS, quien se identifica 
con Documento Personal. de I.dentificación.-OH- con. Código Único de 
Identificación 2051012912201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones Caserío Las Lajas, actuando en calidad de .Padre, Madre o Encargado, según 
corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se responsabilizará 
dei comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma inglés ante la 
entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 
Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y 
Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 
DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a internet, 
dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 
el aseguramiento de la calidad. Sc desarrollará en un (1) módulo, durante el año lectivo. Las 
responsabilidades que mi hijo (a). o encomendado. (a). adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 
en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet únicamente 
para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 
las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante MAYRENY ELIZA FLORIÁN MONZÓN, del Ciclo Escolar 2025, 
del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 
Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal F842NJZ, inscrito en INEB DE 
TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0296-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
inglés, según se indica a continuación: 
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CENTRO DE INSTRUCCIÓN AUDIO VISUAL CIAV 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

concctividad a internet. 

Desembolso Para adquirir 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

concctividad a internet 

1N-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad. con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y cl pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona cl servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 

Página 2 de  *CONV-322-01-01707-2025*2* 



tilii~l ti11 ~III 11illi IiIli l II I~lj al 1)111
C O V - 3 2 2 - O ~ - O   2 0 

i I 
5 

i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán- ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar Iá rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notíficar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del .Director Departamental de 

Edúcación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento. y uso: Las. estipulaciones- a. las. que hace referencia- esta- litera-l. 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle cl monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario dcl Programa de .Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

I 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 97 Ley del Organismo. Ejecutivo. y el. artículo. 30. del Decreto. Número. 10.1-9.7, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y, la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el" presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

WENDY AZUCENA MONZÓN 
RAMOS 

(Nombre completo y firma) 
Padre, madre o encargado 
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MAYRENY ELIZA FLORIÁN 

MONZÓN 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

SENI`A 2 - 
-MARTÍNEC CORADO 

(Nombre completo, firma y sello) 
Director Centro Educativo 

LUIS FERNADO TREJO S~LAZAR 
(Nombre c pleto, firma y lo) 

Director Departamental de Eiliicación 
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Programa de Becas de inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 
educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-00039-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 26 de marzo del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) IMELDA LUZ MARIA GIRÓN MEDRANO DE 
TORRES, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 2292168462201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones calle al cerro Colonia Villa Hermosa Jutiapa, actuando en calidad de Padre, 
Madre o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante 
identificado y se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en ►a 
formación del idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma 

virtual y para dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo 

Ministerial Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO 

DEL PROGRAMA DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la 

conectividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, 

curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el 
año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y 

conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad 

de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, 

esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante MELODY ROCIO CALDERÓN ZACARÍAS, del Ciclo Escolar 2025, 
del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 
Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal J043YGP, inscrito en INEB CON 
ORIENTACION OCUPACIONAL LIC. MARIO E. NAJERA FARFAN con el código de 
establecimiento 22-01-0008-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
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inglés, según se indica a continuación: 
INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
l er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 
Total 

REINGRESO: 

IIIIIII IIiIIIiCIII 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4`,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

I er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 
conectividad a internet Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y aseguramiento de la calidad. 
e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 
que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 
d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 
especificaciones técnicas mínimas requeridas. 
b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 
beca de inglés. 
c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 
servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 
el servicio. 
t) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 
proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
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h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a interna de forma apropiada y únicamente para cl desarrollo de la 
formación. 
m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entré otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación. circunstancias que serán 
evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
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Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá dcl comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso cíe la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se fi rma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

IMELDA LU RIAGIRON MELOD 

MEDRANO TORRES 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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LINDA EVELTN ESPiÑOZA 

RECINOS 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 

ROC10 CALDERON 

ZACARÍAS 

(Nombre completo o firma) 

Becado 

~

IS FERNArJ1DO TREIO SAI~AZAR 

(Nombre completo, firma y sFl ) 

Director Departamental de Educación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público  por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01869-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 31 de marzo del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) ELIDA MORALES , quien se identifica con Documento 

Personal de Identificación -DPI- con Código Único de Identificación 2130207852201; extendido por 

cl Registro Nacional de Personas, con residencia para recibir notificaciones Caserio el Rinconcito, 

Canton Rio de la Virgen, Jutiapa, actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, según 

corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se responsabilizará 

del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma inglés ante la 

entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y 

Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 

DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a internet, 

dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 

el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año lectivo. Las 

responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 

en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet únicamente 

para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 

las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante DYLAN JOSUÉ VÁSQUEZ MORALES, del Ciclo Escolar 2025, del 

Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal I0291VF, inscrito en INEB 

TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0281-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4.950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

1 er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

I III I III IIiI ~II I~I II 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago dcl costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 
m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales corno constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 
o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Articulo 5 del 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 

II 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloria General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

ELIDA MORALES 
(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01879-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 02 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) ROSA DELIA MORALES , quien se identifica con 
Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 1870819802201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones caserio la cuesta, canton Tunas Jutiapa, actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 

lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante FÁTIMA MARILÚ CRUZ MORALES, del Ciclo Escolar 2025, del 

Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal J043RUY, inscrito en INEB 

TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0281-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará iVlonto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos; 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q, 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

1 cr. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 
Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por• la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 
c) Contar con servicio de conectividad a intetiiet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 
f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-F0R 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-F0R-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará cl seguimiento oportuno, 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro dcl último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe dcl departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

f5 ~ tq be.l'u wi o, ql0 5 

ROSA DELIA MORALES 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01914-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 31 de marzo del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) VILMA CONSUELO MORALES , quien se identifica con 
Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 1645392632201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones caserío la cuesta, canton Tunas, Jutiapa, actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 

lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante MARLYN ALEJANDRA MORALES MORALES, del Ciclo Escolar 

2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal J945XXJ, inscrito en INEB 

TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0281-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

I cr. 

Total 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 
beca de inglés. 

e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 
servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PR.A-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fc de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

(/ilwY¡ c.oj-Sc4cTJo M~j~lr5,4-, 

VILMA CONSUELO 

MORALES 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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(Nombre completo o firma) 

Becado 

LUISI FERNANDO TREJO SAL 

ombre corn loto, firma y sello) 

Director Departamental de Educación 

RONALD F CISCOt 

GIRÓN RA ÍREZ 

(Nombre completo, firma y sello.)' 

Director Centro Educativo 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 
educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01903-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 31 de marzo del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) GLENDA MARISOL CARDONA MORALES, quien se 

identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación 2181347972201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones caserio la cuesta, Canton Tunas, Jutiapa, actuando en calidad de Padre, Madre 

o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y 

se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del 

idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para 

dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial 

Numero 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL 

PROGRAMA DE BECAS DE INGLES. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la 

conectividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, 

curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el 

año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y 

conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad 

de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, 

esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante MELANY ROCÍO LÓPEZ CARDONA, del Ciclo Escolar 2025, del 

Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal J9431SB, inscrito en INEB 

TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0281-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un ( l ) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en cl idioma 
inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

1 er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

1 or. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 
Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 
f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a interna de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 
m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 
o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA0l010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 
motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 
evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 
Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoria Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio, 

GLENDA MARISOL 

CARDONA MORALES 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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(Nombre complet 

Director Centro Educativo 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01703-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 01 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) CLAUDIA MARISOL CRUZ , quien se identifica con 
Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 2634483472201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones caserio el Rinconcito, canton Rio de la Virgen, Jutiapa, actuando en calidad de 
Padre, Madre o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante 
identificado y se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la 
formación del idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma 
virtual y para dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo 
Ministerial Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO 
DEL PROGRAMA DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la 
conectividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, 
curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el 
año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y 
conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad 
de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, 
esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante SASHA SABRINA GONZALEZ CRUZ, del Ciclo Escolar 2025, del 
Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 
Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H399KFY, inscrito en INEB 
TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0281-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso i'Tonto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (I) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 er, matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar can un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 
beca de inglés. 

e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 
servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 
el servicio. 
f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 
m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
r7) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acredítamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 
o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa cie Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Tnglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

, 

C(ct tAdr r ct fl O, r ~a, Ctr tz 

CLAUDIA MARISOL CRUZ 

(Nombre completo y firma) 
Padre, madre o encargado 

Página 4 de 4 

SG S\X ct\e7_. 
SASHA 

SABRINA GONZALEZ CRUZ 

(Nombre completo o firma) 

Becado 

LUIS FERNAN t~►O TREJO SA • ZA' 

(Nombre completo, firma y sel -) 

Director Departamental de Educació 

RO 

GI 

(Nombre completo, 

Director Centro 

QP~~pMÉHrq~ 

O~ 
2 
O 
Ú 
U 

á 
'o 

0/RECS0R

JUTIAp~` 

NCISCO 
ÍRÉZ 

a y sello) 
ducativo 

*CONV-322-01-01703-2025*4* 



Biii~I 1111 IIII II 1111111111 fill  III INI I lAllll 1111 
+ C ON - 3 2 2 -0 1 -02 2 488 2 0 2 5 

Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-0I-02248-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 27 de marzo del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) ZONIA AZUCENA BARAHONA PINEDA, quien se 

identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código IJnico de 

Identificación 1756261032216; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones SAN JOSE ACATEMPA BARRIO ABAJO, actuando en calidad de Padre, 

Madre o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante 

identificado y se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la 

formación del idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma 

virtual y para dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo 

Ministerial Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO 

DEL PROGRAMA DE BECAS DE INGLES. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la 

conectividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, 

curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el 

año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y 

conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad 

de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas yio actividades establecidas, 

esforzarse por cumplir con las nietas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante ASHLEY ESTRELLITA ALVARADO BARAHONA, dcl Ciclo 

Escolar 2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de 

Educación Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H280KVZ, inscrito en 

INEB con el código de establecimiento 22-16-0002-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (l) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER 1NGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a intcrnct 
Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y aseguramiento de la calidad. 
e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 
que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 
especificaciones técnicas mínimas requeridas. 
b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 
beca de inglés. 
c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y cl pago dcl costo de la formación en la institución que proporciona el 
servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 
el servicio. 
f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cucnta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó cl convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 
o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 
gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la conecta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuarla rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 
dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 
Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 
motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 
Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el articulo 30 dcl Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI-y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloria General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

ZONZA AZUCENA 
BARAHONA PINEDA 
(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02247-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 28 de marzo del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) MARLENI MARICELA BOTEO LINARES, quien se 
identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación 1752042172216; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones barrio arriba, actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, según 

corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se responsabilizará 
dei comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma inglés ante la 

entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y 

Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 

DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a internet, 

dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 

el aseguramiento de la calidad. Sc desarrollará en un ( I ) módulo, durante el año lectivo. Las 

responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 

en los horarios establecidos por la entidad fotmadora, usar la conectividad de internet únicamente 

para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 

las nietas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante CARLOS HUMBERTO JIMÉNEZ BOTEO, del Ciclo Escolar 2025, 

del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H274CRQ, inscrito en INEB con el 

código de establecimiento 22-16-0002-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 cr. 

Total 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matricula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4.950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y cl pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FFUR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y cl mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo dcl estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley dcl Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Dccrcto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio, / / 

MARLENI MARICELA 
BOTF.O LINARES 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02250-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 29 de marzo del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código [Jnico de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) VILMA YOLANDA CASTILLO Y CASTILLO, quien se 

identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación 1601696822216; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones barrio la Joya, san jose acatempa, actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela dcl estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo .Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (I) módulo, durante el año 

lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante DAYRI GUISEL PEREZ CASTILLO, del Ciclo Escolar 2025, dcl 

Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H368RWY, inscrito en INEB con el código 

de establecimiento 22-16-0002-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

I er. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

ter. 

Total 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas yio actividades que [e sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-F0R 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-F0R-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

II 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 97 Ley del Organismo Ejecutivo y CI artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

j i' 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría .Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

quc corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

~ 

DaYy, (U~~el 
  R,~c2. CU5 ~110 

VILMA YOLANDA 

CASTILLO Y CASTILLO 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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DAYRI GUISEL PEREZ 

CASTILLO 

(Nombre completo o firma) 

Becado 

LUI$JFERNANI O TREJO SALA 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Departamental de Educación 

HECTOR OSWALDO 

MENDEZ ALARCON 

(Nombre completo, firma y sello) 
~aRECc+o~+

Director Centro Educativo
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02236-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIA.PA, el día 27 de marzo del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) KENIA ANDIRA BOTEO DÍAZ, quien se identifica con 

Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Unico de 

Identificación 1781209792216; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones San Jose Acatempa barrio abajo, actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

intcrnet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 

lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante DOMINIC SNEIJDER GARCÍA BOTEO, del Ciclo Escolar 2025, del 

Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H259QUB, inscrito en INEB con el código 

de establecimiento 22-16-0002-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
I er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

Matrícula y capacitación, 
conectividad a internet 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 
c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

O Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y%o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director dcl centro educativo del estudiante beneficiario del .Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 -9? Ley dcl Organismo Ejecutivo y el artículo 30 dcl Decreto Número 10l 9?, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su •Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

KENIA ANDIRA BOTEO 

DÍAZ 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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DOMINIC SNEIJDER GARCÍA 

BOTEO 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

HECTOR OSWALDO

MENDEZ ALARCON 
t~E~ X15 

(Nombre completo, firma y sello) . 
Director Centro Educativo

_ 20 

L 1 S FERNANDO TREJO SALA AR

(Nombre completo, firma y sello)

Director Departamental de lá,du ' • ión ~ ~~  ji 

~UTIAPP
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 
educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02255-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 28 de marzo del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) SELFA ERICA CASTILLO CERMEÑO, quien se identifica 
con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación 1729097912216; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones LlanoGrande , actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, según 

corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se responsabilizará 

del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación dcl idioma inglés ante la 

entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo .Ministerial Número .1239-2023 y 

Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 

DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a internet, 

dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 

el aseguramiento de la calidad. Sc desarrollará en un (1) módulo, durante el año lectivo. Las 

responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 

en los horarios establecidos por la entidad folmadora, usar la conectividad de internet únicamente 

para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 

las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante DRAYMIN YAKEIRY ESCOBAR CASTILLO, del Ciclo Escolar 

2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H597PBZ, inscrito en INEB con el 

código de establecimiento 22-16-0002-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

concctividad a internet. 

Desembolso Para adquirir 

l er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

concctividad a internet 

lN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

III II 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas yio actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó cl convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-F'OR-191 'Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA; La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 

Página 3 de 4 *CON\1-322-01-02255-2025*3* 



ill ii III 1111111 II IIII I III II IINIIlI II II III I III II 1 II I II 
C O N V 3 2 2 0 1 - 0 2 2 5 - 2 0 2 5* 

compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 97 Ley dcl Organismo Ejecutivo y el artículo 30 dcl Decreto Número 101 97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase dcl proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

SEL A ERICA CASTILLO 
CERME.ÑO 

(Nombre completo y firma) 
Padre, madre o encargado 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-00308-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 25 de marzo del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) ROBERTO RODAS HERNANDEZ, quien se identifica con 
Documento Personal de. Identificación -DPI- con Código Unico de 

Identificación 1987510440206; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones SAN JOSE ACATEMPA JUTIAPA, actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLES. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (I) módulo, durante el año 

lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante JERMEIN ANDRÉ RODAS BARAIIONA, del Ciclo Escolar 2025, 

del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal G358BTF, inscrito en INEB con el 

código de establecimiento 22-16-0002-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 
Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 
que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 
d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 
beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 
m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
11) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 
o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 
gastos para estudiantes 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 
encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 
de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 
dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 
GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 
Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 
motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancías que serán 
evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 
Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA dcl presente convenio. 
h) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará cl 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo dcl estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-201.6 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -9? Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 dc.l Decreto Número 101 9?, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloria General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

ROBERTO RODAS 
HERNANDEZ 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02256-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 28 de marzo del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con. Documento Personal de Identificación -DPi-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y .por otra parte el señor(a) BRENDA AZUCENA BOTEO CAAL, quien se identifica con 
Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación 2560914202216; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones Barrio el centro, San José Acatempa, actuando en calidad de Padre, Madre o 
Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 
responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 
internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 
lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante NICK DANILOB ISAÍAS CAAL BOTEO, del Ciclo Escolar 2025, 
del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H846EKM, inscrito en INEB con el 

código de establecimiento 22-16-0002-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINE.DUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirído en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servido. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que ►e sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -9? Ley dcl Organismo Ejecutivo y ci artículo 30 dcl Decreto Número 101-9?, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloria General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para cl fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

Nic. an,'Ivb Iaaia,S 

  ( Q a J P ri~P.. o 
BRENDA AZUCENA BOTEO 

CAAL 

(Nombre completo y firma) 
Padre, madre o encargado 
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ISAÍAS CHAL BOTEO 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

LUIS FERNANDO TREJO SAL 
(Nombre completo, firma y sell 

Director Departamental de Educación 

HECTOR OSWALDO fÚá` 
MENDEZ ALARCON

(Nombre completo, firma y sello)` QIFtECGICP 'j 
N, r 

Director Centro Educativo
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02266-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 48 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) VIVIAN VIOLETA JIMÉNEZ GARCÍA, quien se identifica 
con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 1790010432216;  extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones ALDEA LAS DELICIAS SAN JOSE ACATEMPA JUTIAPA, actuando en 
calidad de Padre, Madre o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del 
estudiante identificado y se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento 
en la formación del idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de 
forma virtual y para dar cum-plimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas 
Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente 

CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al 

estudiante de la conectividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la 
plataforma educativa, curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un 

(1) módulo, durante el año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) 
adquiere son: asistir y conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, 
usar la conectividad de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o 
actividades establecidas, esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la 
capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante GENESIS ABIGAIL. BARAHONA JIMÉNEZ, del Ciclo Escolar 

2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal I836WEM, inscrito en INEB DE 

TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-16-0003-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIA.V) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
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inglés, según se indica a continuación: 
INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 or. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y aseguramiento de la calidad. 
e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 
que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 
d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 
especificaciones técnicas mínimas requeridas. 
b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 
beca de inglés. 
c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 
servicio. 
e) Mantener mi rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 
el servicio. 

O Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 
proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

Página 2 de 4 *CONV-322-01-02266-2025*2* 



Ili~ll 111 il1 Jilli i II llIII  II11 IIl~ii ill Til l II 
LO NV > > O 

JI
O> > 6 6 - > O 

II 
h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
I) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 
gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 
encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

ji 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 
Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno dcl Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación dcl desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

II 
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Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

II 
! 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloria General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

VIVIAN VIOLETA JIMÉNEZ 
GARCÍA 

(Nombre completo y tirana) 
Padre, madre o encargado 

Geii< f t c\ 
PnrQ\irx't 3n .1)L~? 

GENESIS 
ABIGAIL BARAHONA 

JIMÉNEZ 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

`S FERNAN 'O TREJO SAL 
(Nombre co pleto, finta y sello 

Director Departamental de Educ 

L 

WENDY VALESCA GARCIA 
CANO 

(Nombre completo, firma y sello) 
Director Centro Educativo 

~;• RT¡;~hN 
O 

i ~ 
~FCT0FZ 

U I , pp 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 
educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02263-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 20 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) BRENDA EDITH PINEDA CASTILLO, quien se identifica 
con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 2116420612216; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones ALDEA EL TABLON SAN JOSE ACATEMPA, actuando en calidad de 
Padre, Madre o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante 
identificado y se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la 
formación del idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma 
virtual y para dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 4.10-2023 y sus reformas Acuerdo 
Ministerial Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO 
DEL PROGRAMA DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la 
conectividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, 
curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el 

año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y 
conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad 

de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, 
esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante KARLA MADAÍ GARCÍA PINEDA, dcl Ciclo Escolar 2025, del 
Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 
Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal I038TAI, inscrito en INEB DE 
TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-16-0003-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 cr. matrícula y capacitación, 

conectividad a Internet. 

Total 

REINGRESO: 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 
Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y aseguramiento de la calidad. 
e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 
que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 
d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 
especificaciones técnicas mínimas requeridas. 
h) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

O Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
h) Entregar tareas y/o actividades que i.e sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 

I) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de l0% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 dcl 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir prevío al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado cn el Artículo 5 literal i) 
dcl Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -9? Ley de! Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número ! Ó 1-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRii\4 RA: Sc filma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

BRENDA EDITH PINEDA 

CASTILLO 

(Nombre completo y Irma) 

Padre, madre o encargado 

h Gt N t Ct M Cid Ct ~ 

C~,avc;cz :,ic1 
KARLA MADAÍ GARCÍA 

PINEDA 

(Nombre completo o firma) 

Becado 

LUI FERNAND TREJO SAL 

(Nombre completo, firma y sello 

Director Departamental de Edu 

WENDY VALESCA GARCIA 

CANO 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02265-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 20 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) LIDIA ARACELY CANO GARCÍA, quien se identifica con 
Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 1827355082216; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones ALDEA LAS DELICIAS SAN JOSE ACATEMPA, JUTIAPA, actuando en 
calidad de Padre, Madre o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del 

estudiante identificado y se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento 
en la formación del idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de 

forma virtual y para dar cumplimiento a! Acuerdo Ministerial Número 4 ! 0-2023 y sus reformas 
Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, sc celebra cl presente 

CONVENTO DEL PROGRAMA DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al 

estudiante de la conectividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la 
plataforma educativa, curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un 

(1) módulo, durante el año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) 

adquiere son: asistir y conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, 
usar la conectividad de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o 

actividades establecidas, esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la 

capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante KETTY SELMIRA LICETII GARCÍA CANO, del Ciclo Escolar 

2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal I836MHY, inscrito en INEB DE 

TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-16-0003-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
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inglés, según se indica a continuación: 
INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 er, matrícula y capacitación, 

conectividad a Internet. 

Total 

REINGRESO: 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 
Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y aseguramiento de la calidad. 
e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 
que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 
d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 
especificaciones técnicas mínimas requeridas. 
b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad. con la 
beca de inglés. 
e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a Io establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
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h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 
m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. i:,a 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 
o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 
gastos para estudiantes". 

QU niT A: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 
encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-l91 "Formulario 
de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 
dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 
GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 
Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 
motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 
evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 
Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye cn cumplimiento de lo regulado en el Artículo _5 del 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
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Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado cn el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de .cuerdo a le establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el articulo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

L .IAL ~- L 4 t " i  ' • r iü IJil'c'CCSOSi t1C ahaw. 1iiai r ~uc uucaciot~ 3iiu~b~ic i.it-i'CSilt,_i y p de Luu~aLSGil 

que corresponda, así corno a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloria General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, cn cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Sc firma cl presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

LIDIA ARACELY C, 
GARCÍA 

(Nombre completo y (irma) 
Padre, madre o encargado 

NO 

k ; -
\.h (jrCi G C.Q~n 

KETTY SELMIRA 
LICETH GARCIA CANO 

(Nombre completo o (irma) 
Becado 

1 

WENDY VALESCA GARCIA 
CANO 

(Nombre completo, liana y sello) 

Director Centro Educativo 

LUI' FERNANDO REJO SALAZA 
'ombre completo. firma y sello) 

Iirector Departamental de Educació' 

O1! ECO 
JuTSAPP
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02258-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 28 de marzo del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) DINORA ANDREÍNA CASTILLO Y CASTILLO, quien se 

identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación 1778231192216; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones Barrio la Joya, San José Acatempa, actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamíento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 

lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante FERGY NOIIEMÍ CASTILLO CASTILLO, dcl Ciclo Escolar 2025, 

del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H947WYY, inscrito en INEB con 

el código de establecimiento 22-16-0002-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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CENTRO DE INSTRUCCIÓN AUDIO VISUAL CIAV 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Desembolso Para adquirir 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

1N-EDU(CIAV) 1GA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y cl pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

t) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y%o actividades que le sean asignadas. 
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I) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Articulo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

III 12111II 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 .97 Ley dcl Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101 97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se trma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 
l 
/ 

DINORA ANDREÍNA 
CASTILLO Y CASTILLO 

(Nombre completo y firma) 
Padre, madre o encargado 

I' íeina 4 tic 4 

F,eY9y 0hem ► 
(S ilo Cus4; ico  ---
FERGY NOHEMÍ CASTILLO 

CASTILLO 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

HECTOR OSWALDO .~ B. 
MENDEZ ALARCON i  ccioH *~ 

(Nombre completo, firma y sello % r/ 
I/ 

Director Centro Educativo ~u~:~• 

LUIS`~EERNANDD TREJO S~LAZAR 
firm(Nombre completo, a y s lo) 

Director Departamental de Educación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02252-2025 

En la .DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 28 de marzo del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) JOSELYN MARILY GARCÍA GALVEZ, quien se identifica 

con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código ilnico de 

Identificación 2382906622216; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones SAN JOSE ACATEMPA, actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, 

según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación dcl idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 

lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante WILLIAM ALEJANDRO PINEDA GARCÍA, del Ciclo Escolar 2025, 

del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de .Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H378ZCH, inscrito en INEB con el 

código de establecimiento 22-16-0002-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 

Página I de  *CONV-322-01-02252-2025*1* 



Iii~l III 111111IIllr IIIIII' I I1~1111I~I~11I111I1 ~o ~ =z _o a. ~ r 10 
CENTRO DE INSTRUCCIÓN AUDIO VISUAL CIAV 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (I) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

er. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

II 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 

1) Utilizar la eonectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos cs objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA0l0l0000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica º cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director dcl centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -9? Ley dcl Organismo Ejecutivo y el artículo 30 dcl Decreto Número 10197, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 
i 

6 

JOSELYN MARILY GARCÍA 
GALVE.7_. 

(Nombre completo y firma) 
Padre, madre o encargado 
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WILLIAM 
ALEJANDRO PINEDA 

GARCÍA 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

FERNANDO TREJO SAL 
(Nombre com91et0. firma y set 

Director Departamental de Educació 

7 

HECTOR OSWALDO
MF.NDEZ AT,ARCON

(Nombre completo, firma y sello)' .a- C - _.- 
Director Director Centro Educativo .~,r,.<s` 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01713-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL D£ EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 03 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) DIANA LAURA TOBAR HERRERA, quien se identifica con 
Documento Pexsot?al_ de Ldentifcación.-DPI- con. Código UiaLco dc. 
Identificación 2616383782205; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones Barrio La Democracia, actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, 
según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela dcl estudiante identificado y se 
responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 
inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 
cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 
1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 
DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 
internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 
lectivo, Las responsabilidades que mi. hijo. (a) o. encomendado. (a) adquiere son; asistir y conectarse 
puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 
únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 
cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante DIANA CRISTINA MARTÍNEZ TOBAR, del Ciclo Escolar 2025, del 
Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 
Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal G231 RQV, inscrito en INEB DR. 
FERNANDO SANDOVAL MONTALVO con el código de establecimiento 22-05-0236-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 
IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
inglés, según se indica a continuación: 
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CENTRO DE INSTRUCCIÓN AUDIO VISUAL CIAV 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

conectividad a interna. 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) 1Gn 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3,35000 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

I II I II 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico. adquirido en su oportunidad con la-

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona cl 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas yio actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

rl) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargadó, deberá efectuar 
la 

rendición de gastos a través del formulario RRA-FOR-1'9'1 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 
GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las. estipulaciones. a las que hace referencia esta literal. 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 11.4 97 Ley del Organismo Ejecutivo y el. artículo. 30- del- Decreto. Número. 1.0.1-9.7, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloria General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA P FM:ERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

DIANA LAURA TOBAR 

BJ 1 RERA.. 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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DIANA 

CRISTINA MARTINEZ 

TOBAR 

(Nombre completo o firma) 

Becado 

~ 
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RA ANTONIO CENTES 

MARTÍNEZ. 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 

LUl'i FERNA4DO IREJO SALAZAR 

(Nombre cdhipleto, firma y sello) 

Director Departamental de Educación 

Q~ ~a 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01519-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 01 de abril del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) SANDY NOELIA GRIJALVA RAMÍREZ, quien se identifica 

con. Documento EersonaJ, de Identif caeión -DPI.- con. Código Único de 

Identificación 2597743672217; extendido por el Registro Nacional de Personas, con resídencia para 

recibir notificaciones Barrio el Campo de la Feria, actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 

lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a). o- encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante MILEY STHEPHANIE ESCOBAR GRIJALVA, del Ciclo Escolar 

2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal G334JQQ, inscrito en INEB DR. 

FERNANDO SANDOVAL MONTALVO con el código de establecimiento 22-05-0236-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial ClAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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CENTRO DE INSTRUCCIÓN AUDIO VISUAL CIAV 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

ler. matrícula y capacitación, 

conectividad a internes. 

Total 

REINGRESO: 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

ter. 
Matrícula y capacitación, 

conectividad a internes 

Total 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la. capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo, electrónico adquirido en. su oportunidad. con la. 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago dcl costo de la formación en la institución que proporciona cl 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que lé sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

I) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia minima de 80%. (Las- inasistencias deberán. ser- debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de. la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las. estipulaciones. a las- que hace referencia esta literal. 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -37 Ley del Organismo Ejecutivo y el. artículo 30. del Decreto Número 1.0.1. 47, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase dcl proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

SANDY NOELIA GRIJALVA 
RAJvf1REZ 

(Nombre completo y firma) 
Padre, madre o encargado 
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STHEPHANIE ESCOBAR 
GRIJALVA 

(Nombre completo o firma) 
Becado 

LUI ̀  FERNANU S TREJO SALA 
Nombre completo, firma y séllo 

Director Departamental" de .Educación 

L ANTONIO CENT 
MARTÍNEZ., 

(Nombre completo, firma y sello) 
Director Centro Educativo 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01892-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 02 de abril' del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) IRIS MARICELA MEDRANO GONZÁLEZ, quien se 

identifie8 CQn, DocumentQ Personal, de T4cnti 3c ic ,n,-i)PT- cQn . CóCtigo UnjQQ d.Q 

Identificación 2640088472201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones Aldea El Guachipilín, actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, según 

corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se responsabilizará 

del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma inglés ante la 

entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y 

Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 

DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a internet, 

dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 

el aseguramiento de la calidad. Sc desarrollará en un (1) módulo, durante el año lectivo. Las 

responsabilidades que rn.i. hijo. (a). o. encomendado. (a). adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 

en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet únicamente 

para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 

las nietas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante ANGELO ALBERTO CARDONA MEDRANO, del Ciclo Escolar 

2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal G992VXS, inscrito en INEB con el 

código de establecimiento 22-12-0018-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINE.DUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 Cr. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

ter. 

Total 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-E,DU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b). Estudiante de reingreso: debe usar el. dispositivo, electrónico. adquirido, en. su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

rn.) Cumplir con una asistencia mínima de 80%. (Las inasistencias deberán. ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 1.91 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010O00010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a). Condiciones de otorgamiento. y uso. Las. estipulaciones. a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA dcl presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

I 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número- 1.14. -97 Ley del. Organismo. Ejecutivo. y el. artículo. 30. del. Decreto. Número. 1.0.1-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

5 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilinüc Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

t Ye s M c, r ce l q M ]rc ne Cona~ tte ek Cc s o M~ 
ANGELO 

ALBERTO CARDONA 
MEDRANO 

(Nombre completo o firma) 
Becado 

IRIS MARICELA M.EDRANO 
cJ j jT 

(Nombre completo y firma) 
Padre, madre o encargado 
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LUYE FERNA1DO TREJO,.SAL 
(Nombre ¿repleto, firma y sello) 

Director Departamental de Edücacü 

AR` S1 i Z-
~IA1~II~EZ-

(Nombre e iple~o, firma y sello) 
Directa(r9n/tro Educativo 

II 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01893-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL D£ EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 03 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) ROSMERY CARRILLO ESQUIVEL, quien se identifica con 
DQcurrlento Personal_ de Identificación, -DPI- con. CódigQ IJnicQ de 
Identificación 2096746362217; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones aldea Las Quebradas, actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, según 
corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se responsabilizará 
del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma inglés ante la 
entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 
Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y 
Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 
DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a internet, 
dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 
el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año lectivo. Las 
responsabilidades que mi. hijo. (a). o. encomendado. (a). adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 
en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet únicamente 
para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 
las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante LEYSI YARISLEYDI ESCOBAR CARRILLO, del Ciclo Escolar 
2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 
Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H254QLP, inscrito en INEB con el 
código de establecimiento 22-12-0018-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 
IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
inglés, según se indica a continuación: 
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TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la form.a siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matricula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 
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2 O - 0 1 8 9 3 2 0 2 + 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b). Estudiante de reingreso: debe usar el. dispositivo, electrónico. adquirido en. su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que 1'e sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 

I) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m). Cumplir con- una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán. ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encamada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FO.R-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

I II 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a). Condiciones de otorgamiento. y uso. Las estipulaciones. a las. que hace referencia esta literal. 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación dcl desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 

Página 3 de 4 *CONV-322-01-01893-2025*3* 



Hlii Ill II  iJ ~III'JIJI JIljjlI II Illll I I I III ]IiII I II I II 
C O  -   - O t 8 9 3  2 5+ 

II 
compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número. 114. -.9.7 Ley del. Organismo. Ejecutivo. y el. artículo. 30. del. Decreto Número. 1.0.1. -9.7, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus Rmnciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

(.
ROSMERY CARRILLO 

FS.QU1Vh_L 
(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01894-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 03 de' abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DP.I-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) DORA ELIZABETH PINEDA BARAHONA, quien se 
identifica con„ Documento Personal_ ce I4entifícacicín,-DPI- con. Código IJnico cíe 
Identificación 1871596022212; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones Aldea San Ixtán, actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, según 
corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se responsabilizará 
del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma inglés ante la 
entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 
Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y 
Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 
DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a internet, 
dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 
el aseguramiento de la calidad. Sc desarrollará en un ( I ) módulo, durante el año lectivo. Las 
responsabilidades que mi. hijo. (a). o. encomendado. (a). adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 
en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet únicamente 
para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 
las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante RICARDO ELÍAS BARAHONA PINEDA, del Ciclo Escolar 2025, 
del. Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 
Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal I031 QCB, inscrito en INEB con el 
código de establecimiento 22-12-0018-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 
IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
inglés, según se indica a continuación: 
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TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (I) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

concctividad a internet. 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

concctividad a internet 
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IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

h) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b). Estudiante de reingreso: debe usar el. dispositivo. electrónico. adquirido en su. oportunidad, con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago dcl costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona cl servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas yio activid'ad'es que le sean asignadas. 
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II 
i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con. una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán. ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
ínscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 
o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FO.R 191 "Formulario de rendición de 
gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-l91 "Formulario 
de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 
dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelacíón de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 
Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 
motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 
evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 
Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a). Condiciones de otorgamiento. y uso. Las. estipulaciones. a las. que hace referencia esta literal. 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número. 1.1.4. =97 Ley del. Organismo. Ejecutivo. y el. artículo. 3.0. del. Decreto. Número. 1.0.1..97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para cl fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

.S -I . . 

DORA ELIZABETH PINEDA RICARDO 

BARAHONA ELÍAS BARAHONA PINEI 

(Nombre completo y firma) (Nombre completo o firma) 

Padre, madre o encargado Becado 

~-
Q *4

~ 
so ~E

A 

N ~ 
9 

H am! DES W Z 

'HERN• FEZ 
(N mbre comp 

9,2'.
 firma y sello) 

Director e tro Educativo 

LUISrFERNANT~O TREJO'SAI4AZAR 

( ombre completo, firma y sell ) 

Director Departamental de E hucacrón 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01888-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 02 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) JENNIFER VICTORIA CHIROY HERNÁNDEZ, quien se 
identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 1589665970101; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones Barrio El Sitio, Aldea La Esmeralda, actuando en calidad de Padre, Madre o 
Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 
responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forra virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 
DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 
internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 
lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 
puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de intennet 
únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante JIMENA NOEMI ORTÍZ CHIROY, del Ciclo Escolar 2025, del 
Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal G060VZI, inscrito en INEB con el código de 
establecimiento 22-08-0003-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

l er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

li) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

JENÑIFER VICTORIA 
CHIROY HERNÁNDEZ 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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JIMENA NOEMI ORTÍZ 

CHIROY 

(Nombre completo o firma) 

Becado 

LUYE FERNANDO TREJO SAL 

(Nombre com leto, firma y sello) 

Director Departamental de Educáción 

FELICITO ARE VALO 

ZEPEDA 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01517-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 08 de abril del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) VILMA ELIZABETH HERNÁNDEZ. URRUTIA, quien se 

identifica con. Documento Personal de Identificación. -DPI- con Código Único de 

Identificación 3585847952105; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones 322-DIRECCION DEPARTAMENTAL, actuando en calidad de Padre, Madre 

o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela dcl estudiante identificado y 

se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del 

idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para 
dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial 

Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL 

PROGRAMA DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la 

coneetividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, 

curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Sc desarrollará en un (1) módulo, durante el 

año lectiva. Las responsabilidades que mi hija (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y 

conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad 
de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, 

esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante JHONATAN MANASES PÉREZ HERNÁNDEZ, del Ciclo Escolar 

2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal D395JIU, inscrito en INEB CON 

ORIENTACION OCUPACIONAL LIC. MARIO E. NAJERA FARFAN con el código de 

establecimiento 22-01-0008-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacítación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
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TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

I er. 

Total 

REINGRESO: 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Desembolso Para adquirir 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b} Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
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h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 

i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 
encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 
de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 
dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 
GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 
Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 
motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 
evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 
Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
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Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 

compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

A * ' ¿h~2 ~-
VILMA ELIZABETH 

HERNÁNDEZ URRUTIA 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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JHONATAN 
MANASES PÉREZ 

HERNÁNDEZ 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

C 

LINDA EVELIN ESPINOZA 

RECINOS 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 

LUI~FERNINDO TREJO ALAZAR 

(Nombre c ~mpleto, firma y)sello) 

Director Departamental de Educación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01604-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 03 de abril del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Unico de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) BRENDA JUDITH GODOY GARCÍA, quien se identifica con 

Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación 1872230412201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones Jicaro Grande , actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, según 

corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se responsabilizará 
del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma inglés ante la 

entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y 

Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 

DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a internet, 

dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 

el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año lectivo. Las 

responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 
en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet únicamente 
para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 
las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante ASIILY REYNA GODOY, del Ciclo Escolar 2025, del Sector 

Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o Ciclo 

de Educación Diversificada, con Código Personal E397GKK, inscrito en INEB DE 

TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0296-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (l) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 er, matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

l er. 

Total 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 
e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 
f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 
proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internes de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la conecta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 
motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 
evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 
Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 dcl Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

1 Ih r~~~'lG'~r<<'c,  l~`~ ~ '~~~ ~Y v1 Cl 
y BRENDA JUDITH GODOY 

ASHLY REYNA GODOY GARCÍA 
(Nombre completo y frena) 

Padre, madre o encargado 
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(Nombre completo o firma) 
Becado 

IS FERNNDO TREJO SAL 
(Nombre ompleto, ílrmfi y sello 

Dil-ector Departamental de Ed kación 

MA'.TÍNEZ CORADO ~_ s̀ ;' - ` 
(Nombre c6 pleto, firma y sello) 
Director Centro Educativo 

R~tAMEN q 

O~ECTOa 
~UlIAP~
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01505-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 27 de marzo del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) CLAUDIA YOMARA GODOY CAMBARA, quien se 

i.denti.fca con. Documenta Personal de Identifcación-DPI- con Código Unico de 
Identificación 2469723192201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones Pipiltepeque abajo, actuando en calidad de .Padre, Madre o Encargado, según 

corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se responsabilizará 

del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma inglés ante la 

entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y 

Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 
DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a internet, 

dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 

el aseguramiento de la calidad. Sc desarrollará en un (1) módulo, durante el año lectivo. Las 
responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 

en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet únicamente 

para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 

las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante MIGUEL ANGEL FLORIÁN GODOY, del Ciclo Escolar 2025, del 

Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal E446WCF, inscrito en INEB DE 

TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0296-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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CENTRO DE INSTRUCCIÓN AUDIO VISUAL CIAV 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 er. matrícula y capacitación, 

concctividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

Matrícula y capacitación, 
concctividad a internet 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y aseguramiento de la calidad. 
e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 
que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 
d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 
o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 
gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 
dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo dcl estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101.97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

COCO\ 

CLAUDIA YOMARA dODOY 

CÁMBARA 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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MIGUEL ANGEL FLORIÁN 

GODOY 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

JIS FERN4NDO TREJO SAJ 

(Nombre completo, firma y se 

rector Departamental de Ei 

w 

1p1c11 
ML D'S YES ENIA

MARTÍNEZ CORADO 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes dcl sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-0I-03328-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 23 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) YOSSELIN BANESSA GARCÍA LÉMUS, quien se identifica 
con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación 2069456122206; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones ALDEA OJO DE AGUA, CANTÓN EL PEÑÓN, actuando en calidad de 

Padre, Madre o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante 

identificado y se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la 
formación dcl idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma 
virtual y para dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo 

Ministerial Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra cl presente CONVENIO 
DEL PROGRAMA DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la 

conectividad a intenet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, 

curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante cl 

año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y 

conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad 

de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y!o actividades establecidas, 

esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante FANNY DANESSA VIRULA GARCÍA, del Ciclo Escolar 2025, del 

Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H747WYQ, inscrito en iNEB DE 

TEL.ESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-2245-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca cíe inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un ( t ) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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CENTRO DE INSTRUCCIÓN AUDIO VISUAL CIAV 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un ( I ) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

I er, matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-.EDU (CIAV) IGA 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 
Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

H II fil 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 
e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

cl servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona cl servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en cl horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justifiicadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 
o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-F0R 191 "Formulario de rendición de 
gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través dcl formulario PR.A-F0R-191 "Formulario 
de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión dcl Programa de Becas de Inglés 
dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de Ja beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 
GT82CHNA0 101 000001 043001 8034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 
motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/;tefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Articulo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para cl fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase dcl proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Sc firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

YOSSEL.. N BANESSA 
GARCÍA LÉMUS 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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FANNY DANESSA VIRULA 

GARCÍA 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

ROBERTd CARLOS 

AL RC(5N I4ERNÁNDEZ 

(Nombre completo, firma y sello) 

l irector Centro Educativo 

FERNA DO TREJO SAL ZAR 
(Nombre completo, firma y sello) 

Director Departamental de Educación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01515-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 04 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) JUANA GRIJALVA RAMÍREZ, quien se identifica con 

Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 2583335102201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones pa aituJPeñón noñeP lEpelón nolep lE, actuando en calidad de Padre, Madre o 
Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 
responsabilizará dcl comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación dcl idioma 
inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 
1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 
DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (I) módulo, durante el año 
lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 
puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 
cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante REYES ADELSO BARRIENTOS GRIJALVA, del Ciclo Escolar 

2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H880HPF, inscrito en INEB DE 
TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-2245-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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CENTRO DE INSTRUCCIÓN AUDIO VISUAL CIAV 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matricula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas yio actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-201.6 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Articulo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 1 14 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización  de la ejecución del Programa de Becas de inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así cono a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase dcl proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Sc firma cl presente convenio en original. 

En fc de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

JUANA GRIJAL.VA RAMÍREZ 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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REYES 

ADELSO BARRIENTOS 

GRIJALVA 

(Nombre completo o firma) 

Becado 

ROBERTO CARLOS 

ALARCÓN IIL'RNANDEZ 

(Nomb6 completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 

LUIS FERNANDO TREJO S LAZAR 

(Nombre completo, firma y .ello) 

Director Departamental de ducació 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01511-2025 

En r la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUT.IAPA, el día 01 de abril del 

2,025, el (.la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con .Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) BERTILA MONZÓN VILLANUEVA, quien se identifica con 

Documento Personal de Iden.tifi ación -DPI- con Código Unico de 

Identificación 1580062162201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones Aldea El Tablon, San Antonio Jutiapa, actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 

lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las nietas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante CRISTIAN JOSUÉ GUZMÁN MONZÓN, del Ciclo Escolar 2025, del 

Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal G235SAP, inscrito en INEB CON 

ORIENTACION OCUPACIONAL LIC. MARIO E. NAJERA FARFAN con el código de 

establecimiento 22-01-0008-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
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inglés, según se indica a continuación: 

INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

1 cr. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Iil l il 1 II 111 
— 2 0 2 s . 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 
d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b} Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
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h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 

i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

I) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

1n) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el P.R.A-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del :Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
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Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 

compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del. Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

Ji' 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

G 0 cli' (i( 1i íJ o ' Le. 

&1 z úv 

BERTILA MONZÓN CRISTIAN JOSUÉ GUZMÁN 

VILLANUEVA 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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LINDA EVELIN ESPINOZA 

RECINOS 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 

LUllS FERNANDO TREIO S1LAZAR 

(Nombre completo, firma yes Ilo) 

Director Departamental de Educación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01506-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 30 de marzo del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) ROXANA CAROLINA PAREDES DE NÁJERA, quien se 
identifica con. Documento Personal de Identífi.cación -DPI- con. Código Único de 
Identificación 1999558672201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones 3 AV 1-18 BARRIO EL CONDOR JUTIAPA, actuando en calidad de Padre, 
Madre o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante 
identificado y se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la 
formación del idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma 
virtual y para dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo 
Ministerial Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO 
DEL PROGRAMA DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la 
concctividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, 
curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el 
año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y 
conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad 
de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, 

esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante DIEGO HÉCTOR SEBASTIAN NÁJERA PAREDES, del Ciclo 
Escolar 2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de 
Educación Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal I431GWH, inscrito en 
[NEB CON ORIENTACION OCUPACIONAL LIC. MARIO E. NAJERA FARFAN con el código 
de establecimiento 22-01-0008-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
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inglés, según se indica a continuación: 

INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Desembolso Para adquirir 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación., 

conectividad a internet 
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IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-E.DU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 
f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
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h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

u) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas. en el cronograma anual. 

c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
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Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoria Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

ROXANA CAROLINA 

PAREDES DE NÁJERA 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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(Nombre completo o firma) 

Becado 

LUI' FERNANA7O THE'JO SAL 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Departamental de Educación 

LINDA EVELIN ESPINOZA 

RECINOS 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01514-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 06 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) MERCEDES CAROLINA SERRANO SOTO, quien se 

identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 1814988042217; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones Aldea el jocote quesada jutiapa , actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 
responsabilizará dcl comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 
1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (I) módulo, durante el año 

lectiva. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante GABRIEL IVÁN GARRIDO SERRANO, del Ciclo Escolar 2025, del 

Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H337UDX, inscrito en INEB CON 

ORIENTACION OCUPACIONAL LIC. MARIO E. NAJERA FARFAN con el código de 

establecimiento 22-01-0008-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial. CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
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inglés, según se indica a continuación: 

INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (I) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

1 cr. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (C.IAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

1 
5 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b} Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

O Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
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h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 
1n) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR .191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, segun las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
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Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 

compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloria General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

ERCEDES CAROLINA 

SERRANO SOTO 
(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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SERRANO 

(Nombre completo o firma) 
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LINDA EVELIN ESPINOZA' 

RECINOS 

(Nombre completo, firma y serlo) 

Director Centro Educativo 

LUIS FERNAI~IDO TREJO SA'AZAR 

firm(Nombre completo, a y sel ) 

Director Departamental de Educación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-00013-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 27 de marzo del 
2,025, el (la) Licenciado .LUIS FERNANDO TREJO SAL.AZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) SILMA MARLENY ORDOÑEZ GREGORIO DE 

HERNÁNDEZ, quien se identif ea con Documento Personal de Identificación -DPI- con. Código 

Único de Identificación 2311259922201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con 
residencia para recibir notificaciones Aldea Las Tunas , actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 
inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 
lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 
únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 
cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante SILMA ALEJANDRA HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, del Ciclo Escolar 

2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal I947EFB, inscrito en INEB CON 
ORIENTACION OCUPACIONAL LIC. MARIO E. NAJERA FARFAN con el código de 
establecimiento 22-01-0008-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
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inglés, según se indica a continuación: 

INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 cr. Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (C.IAV) IGA 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 
Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 
que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 
d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 
especificaciones técnicas mínimas requeridas. 
b.) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 
beca de inglés. 

e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 
servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 
el servicio. 

1) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 
proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
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h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, concctividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario. Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
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Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presenté cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 3S del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de .Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

L\-C~a, ~ P? G t c 3 y—.O 

SILMA MARLENY ORDOÑEZ 
GREGORIO DE HERNÁNDEZ 

(Nombre completo y firma) 
Padre, madre o encargado 

SILMA 
ALEJANDRA HERNÁNDEZ 

ORDOÑ.EZ 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

ti

L ' IS FERNA DO TREJO SAL 
(Nombre completo, firma y sello 

Director Departamental dc Educación 

JEI 

yr 1~ ~~Eí\N Al.
ti Etraín N c 

v 
; ci O ON ~ 

\Z
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7APP. 
~~/,• 

LINDA EVELIN ESPINOZA 
RECINOS 

(Nombre completo, firma y sello) 
Director Centro Educativo 

~pMENTq 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01690-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 27 de marzo del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) ELIDA ESPERANZA VELASQUEZ VIRULA, quien se 

identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

identificación 1734485182201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones Aldea Arrayanas Cantón Tunas , actuando en calidad de Padre, Madre o 

Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 

lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante NORVYN JANCARLO ORDOÑEZ VELASQUEZ, del Ciclo Escolar 

2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal G747MJQ, inscrito en INEB con el 

código de establecimiento 22-01-0225-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MiNEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

] er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 
Q 3, 350,00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 
c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 
servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 
el servicio. 
f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución quc 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA; La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

ELIDA ESPERANZA 
VELASQUEZ VIRULA 
(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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JANCARLO ORDOÑEZ 
VELASQUEZ 

(Nombre completo o firma) 
Becado 

OLGA MARINA GONZALEZ 
_ 

-
SARCEÑO 

(Nombre completo, firma y sello) 
Director Centro Educativo 

LUIS ERNAN I I TREJO SA'L • ZAR 
(Nombre comp eto, firma y sello 

Director Departamental de Ed cación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01516-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 04 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) KIARA MARITZA CARDONA DONIS DE LOPEZ, quien se 
identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 1829974722201; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones Aldea Jicaro Grande, actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, según 

corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se responsabilizará 
dcl comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma inglés ante la 
entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y 

Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 

DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a internet, 

dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 

el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año lectivo. Las 

responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 

en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet únicamente 

para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 

las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante INMER GAEL LÓPEZ CARDONA, del Ciclo Escolar 2025, del 

Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal F254FSX, inscrito en INEB DE 
TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0296-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-E.DU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

I er. 

Total 

REINGRESO: 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Desembolso Para adquirir 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 
conectividad a internet 

IN-EDU(C1AV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 
c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 
d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b} Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 
c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 
servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 
el servicio. 
f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que Ie sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a .Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-F0R 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PR.A-F0R-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 -97 Ley dcl Organismo .Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoria Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma e! presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

.i-► \ l)\ r (oat 
i 

KIARA M • RITZA CARDONA INMER GAEL LÓPEZ MILD' ' SS' IA

DONIS DE LÓPEZ CARDONA MARTÍNEZ CORADO 

(Nombre completo y firma) (Nombre completo o firma) (Nombre completo, firma y sello) 

Padre, madre o encargado Becado Director Centro Educativo 

µ 

1 '7 

LUIS FERNA.1DO TREJP SALAZAR 

(Nombre mpleto, firmary self) 

Director Departamental de Educación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 
educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01513-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 04 de abril del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el seiior(a) CLAUDIA AIDA PÉREZ Y PÉREZ, quien se identifica con 

Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 2606451761213; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones Aldea jícaro grande, actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, según 

corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela de! estudiante identificado y se responsabilizará 

del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma inglés ante la 

entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar cumplimiento al 

Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y 

Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra e! presente CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS 

DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a internet, 

dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de conversación y 

cl aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año lectivo. Las 

responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse puntualmente 

en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet únicamente 

para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por cumplir con 

las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante MARCO ANTONIO PÉREZ Y PÉREZ, del Ciclo Escolar 2025, del 

Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación Básica o 

Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal E275AHC, inscrito en INEB .DE 

TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-0296-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
matrícula y capacitación, 
conectividad a internes. 

Desembolso Para adquirir 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 
conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y aseguramiento de la calidad. 
c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 
d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 
especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 
beca de inglés. 
c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 
servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 
el servicio. 
f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
I) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 
m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
definición de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 
o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 
gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 
encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-19I "Formulario 
de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 
dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 
GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 
Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 
motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 
evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 
Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 
informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 
Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 
c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 

Página 3 de 4 *CONV-322-01-01513-2025*3* 



81 iii ~ I G ll l l 1111111111 ~~ 11111 II I~I Il lll 11111112111 I 
C O N V- 3 2 ]. - O t O t ~ ,1113  2 * 

compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el articulo 30 del Decreto Número 101.97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloria General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

CLAUDIA AIDA PÉRE 
PÉREZ 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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MARCO ANTONIO PÉREZ Y 

PÉREZ 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

DYES ENIA 

MARTINEZ CORADO 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 

L SIS FERNA • O TREJO SA AZAR 

(Nombre completo, fir4na yls - o) 

Director Departamental de Educación 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-01508-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 30 de marzo del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) JOSSELINNE JOHANA RAMÍREZ PEÑA, quien se 
identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 2169772822217; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones CAMINO PASTORIA, CANTÓN EL PEÑÓN, actuando en calidad de Padre, 
Madre o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante 
identificado y se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la 
formación del idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma 
virtual y para dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo 
Ministerial Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO 
DEL PROGRAMA DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la 
conectividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, 
curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Sc desarrollará en un (1) módulo, durante el 
año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y 
conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad 

de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, 
esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante BEBERLY JOHANA MORALES RAMÍREZ, del Ciclo Escolar 2025, 
del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 
Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal J341DWA, inscrito en INEB DE 
TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-01-2245-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-E.DU (nombre comercial C.IAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

1N-E.DU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 
e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 
d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 
e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 
gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 
dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al. 
Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Articulo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA dcl presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 
requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 1 14 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Sc firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

JOSSELINNE JOHANA 
RAMÍREZ PEÑA 

(Nombre completo y firma) 
Padre, madre o encargado 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02177-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 11 de abril del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) SANDRA PATRICIA PINEDA MORALES DE 

CASTILLO, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único 

de Identificación 161.6329202216; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia 

para recibir notificaciones Municipio de San José Acatempa, Departamento de Jutiapa, actuando en 

calidad de Padre, Madre o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del 

estudiante identificado y se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento 

en la formación del idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de 

forma virtual y para dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas 

Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente 

CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al 

estudiante de la conectividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la 

plataforma educativa, curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un 

(1) módulo, durante el año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) 

adquiere son: asistir y conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, 

usar la conectividad de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o 

actividades establecidas, esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la 

capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante EDWIN ALEJANDRO CASTILLO PINEDA, dcl Ciclo Escolar 2025, 

del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal G856HMU, inscrito en INEB con 

el código de establecimiento 22-16-0002-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
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inglés, según se indica a continuación: 

CENTRO DE INSTRUCCIÓN AUDIO VISUAL CIAV 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (I) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Desembolso Para adquirir 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y aseguramiento de la calidad. 
c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 
que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 
especificaciones técnicas mínimas requeridas. 
b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 
beca de inglés. 
c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 
servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

O Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 
proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
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h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 
i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 
de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 
dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
dcl Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 
Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno dcl Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
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Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 

compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 

Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -D1DA1-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

SANDRA PATRICIA PINEDA 

MORALES DE CASTILLO 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 

EDWIN 

ALEJANDRO CASTILLO 

PINEDA 

(Nombre completo o firma) 

Becado 

LU FERN • DO TREJO SAL 

(Nombre c. pleto, firma y sello) 

Director Departamental de Edu 

HECTOR OSWALDO
MENDEZ ALARCON • INEB  '~1•. 

{ aREcc~oN 'is 
(Nombre completo, firma y sello) a~ 
Director Centro Educativo r c'~' 

Página 4 de 4 *CUNV-322-0 l -02177-2025 *4* 



IU1lII!IIIII1IIIiI~-fiI kall'IIIII IIUlQiIIIIIIIO lI II I II 
C O n V - < 2 - O 1 D 2 2 1 fl - 2 f7 2 5 + 

Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02218-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 28 de marzo del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identifícación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) NORA LILY GARCÍA Y GARCÍA DE GARCÍA, quien se 
identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación 1594449772212; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones Aldea Tunillas, San Jose Acatempa, Jutiapa, actuando en calidad de Padre, 
Madre o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante 

identificado y se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la 

formación del idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma 

virtual y para dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo 
Ministerial Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO 

DEL PROGRAMA DE BECAS DE INGLES. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la 

conectividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, 

curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el 

año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y 

conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad 

de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, 

esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante ANDERSON AROLDO GARCÍA GARCÍA, del Ciclo Escolar 2025, 

del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal G440KAC, inscrito en INEB DE 

TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-16-2536-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educacíón se compromete a través de las Direcciones Departamentales 

de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 

que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un ( I ) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 

acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en cl idioma 

inglés, según se indica a continuación: 
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TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 
1 er. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q, 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

Desembolso Para adquirir IN-EDU (CIAV) IGA 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

Total 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 
conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 
proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar- el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

fi Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona eI servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 

Página  de 4 *CONV-322-01-02218 2025't2" 



III~Í°IIIlI~l1I~II; I~1III~I,;111'~11;11~1,ll~ 1I~~~I~1;11~ II 
i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 
j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 
k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 
brinda el servicio. 
1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 
formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80t  (Las inasistencias deberán ser debidamente 
justificadas a través de un documento fidedigno tales corno constancia médica, certificación de 
defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 
n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 
inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 
cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 
cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 
gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 
encargado, deberá efectuar ]a rendición de gastos a través dcl formulario PRA-FOR-191 "Formulario 
de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 
dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 
cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existír reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 
del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 
Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en c] Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b} La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronogratna anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de (a 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Articulo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de .Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

NORA LÍL 3ARCÍA Y 
GARCÍA DE GARCÍA 
(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 

Página 4 de 4 

A 1'I «&l14 rda ( c l 6'C~ G 
ANDERSON 

AROLDO GARCÍA GARCÍA 
(Nombre completo o (irma) 

Becado 

N ~x 
. _.....__.._...~. 

SAYDA N ► ETH GARCÍA 
C ' S LO 

(Nombrc co s' telirma y sello) 

Direct! iíI o-Educativo 

~ P~~M 
éN 

~~.. 

LUI FERNA DO TREJO ALAZAR ~ 
(Nombre cbmpleto, firma y llo) ~ J̀

Director Departamental de gducación \~ 

r,~ 
U °~ 

Ó+ N ~ 
74 

R,1~EMPP~p~`P 

"CONV-322-0I d)22l 5-2025"4* 



IliiJíl Ill!  IIIIIIjlilt II iii ji II III,IIjl,lijli liI 1111111 11 
Programa de Becas de inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02216-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 08 de abril del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-

con Código Unlco de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) MAYRA NOELIA CASTILLO , quien se identifica con 

Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 1861107902216; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones ALDEA LAS DELICIAS SAN JOSE ACATEMPA JUTIAPA, actuando en 

calidad de Padre, Madre o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del 

estudiante identificado y se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento 

en la formación del idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de 

forma virtual y para dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas 
Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra cl presente 

CONVENIO .DEL PROGRAMA DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al 

estudiante de la conectividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la 

plataforma educativa, curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un 
(1) módulo, durante el año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) 
adquiere son: asistir y conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, 
usar la conectividad de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o 
actividades establecidas, esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la 
capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante GABY NOHEM! PAMELA CANO CASTILLO, del Ciclo Escolar 

2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal H43ISNY, inscrito en INEB DE 

TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-16-0003-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico dcl monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 

conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 

cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
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inglés, según se indica a continuación: 

INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

REINGRESO: 

Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Desembolso Para adquirir 

1 er. 

Total 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

11121 ljl?IIII II 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y el pago dcl costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
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h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 

i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

I) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los .incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA010l0000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación colTespondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en cl Artículo 5 dcl 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

e) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
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Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) dei Articulo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDA!-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así corno a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Se firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

MA4A NO'  ELIA CASTILLO 
(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 

Q c\n r~  3 
GABY NOHEMÍ 

PAMELA CANO CASTILLO 
(Nombre completo o firma) 

Becado 

LU FERNAN • TREJO SALA 
(Nombre co . teto, Firma y sello) 

Director Departamental de Edu 

Y4 q 

WENDY VALESCA GARCIA` 
CANO 

(Nombre completo, lirma y sello) 
Director Centro Educativo 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 
estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-02211-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 08 de abril del 
2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 
(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 
Personas; y por otra parte el señor(a) GERSI NOEMÍ GARCÍA JIMÉNEZ, quien se identifica con 
Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación 1854376482216; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 
recibir notificaciones ALDEA LAS DELICIAS SAN JOSE ACAMPA JUTIAPA, actuando en 
calidad de Padre, Madre o Encargado, según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del 

estudiante identificado y se responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento 
en la formación del idioma inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de 
forma virtual y para dar cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas 
Acuerdo Ministerial Número 1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente 
CONVENIO DEL PROGRAMA DE BECAS .DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al 

estudiante de la conectividad a internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la 
plataforma educativa, curso de conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un 
(1.) módulo, durante el año lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) 
adquiere son: asistir y conectarse puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, 
usar la conectividad de internet únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o 
actividades establecidas, esforzarse por cumplir con las metas y certificarse al final de la 
capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante RODRIGO GESHUANY NOÉ GARCÍA JIM>~NEZ, del Ciclo Escolar 
2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 
Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal G038LIV, inscrito en INEB DE 
TELESECUNDARIA con el código de establecimiento 22-16-0003-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
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inglés, según se indica a continuación: 

INSTITUTO GUATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (1) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

l cr. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación., 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

e) Presentar al tutor las justíficaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

c) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 

d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 

e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 

g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 
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h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 

i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial. 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

t)ircctor del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 

b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 
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Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 

compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 

del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 

recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 

disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del becreto 

Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 

Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 

Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoría Interna -DIDAT-, a la Dirección 

General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 

que corresponda, así corno a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 

Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 

para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase del proceso de 

operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Sc firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 

SI NOLMI 

JIMÉNEZ 

(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 

(j~5~tv~ni Nf~~/~odr;~C 

(2 GcYG~J ,Ti men GZ . 
RODRIGO GESHUANY 

NOÉ GARCÍA JIMÉNEZ 

(Nombre completo o firma) 

Becado 

FERNAND • TREJO SALA ! 

(Nombre comp eto. firma y sello) 

Director Departamental de Educac 

WENDY VALESCA GARCIA 

CANO 

(Nombre completo, firma y sello) 

Director Centro Educativo 

~~kECTOR 
~~ I:•p • 
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Programa de Becas de Inglés para el fortalecimiento de las competencias lingüísticas dirigido a 

estudiantes del sector público y por cooperativa, del nivel de educación media, ciclo de 

educación básica y ciclo de educación diversificada 

CONVENIO NÚMERO DIDEDUC-322-01-0.1967-2025 

En la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JUTIAPA, el día 27 de marzo del 

2,025, el (la) Licenciado LUIS FERNANDO TREJO SALAZAR, actuando en calidad de Director 

(a) Departamental de Educación, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DP1-

con Código Único de Identificación 1796286662201, extendido por el Registro Nacional de 

Personas; y por otra parte el señor(a) EMELINA MARTÍNEZ BAUTISTA, quien se identifica con 

Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 

Identificación 198113587221 1; extendido por el Registro Nacional de Personas, con residencia para 

recibir notificaciones Barrio los ángeles Comapa , actuando en calidad de Padre, Madre o Encargado, 

según corresponda, quién tiene la patria potestad o tutela del estudiante identificado y se 

responsabilizará del comportamiento, asistencia continua y rendimiento en la formación del idioma 

inglés ante la entidad que proporciona la formación, que se imparte de forma virtual y para dar 

cumplimiento al Acuerdo Ministerial Número 410-2023 y sus reformas Acuerdo Ministerial Número 

1239-2023 y Acuerdo Ministerial 198-2025, se celebra el presente CONVENIO DEL I'ROGRAMA 

DE BECAS DE INGLÉS. La beca de inglés consiste en dotar al estudiante de la conectividad a 

internet, dispositivo electrónico (primer ingreso), licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y el aseguramiento de la calidad. Se desarrollará en un (1) módulo, durante el año 

lectivo. Las responsabilidades que mi hijo (a) o encomendado (a) adquiere son: asistir y conectarse 

puntualmente en los horarios establecidos por la entidad formadora, usar la conectividad de internet 

únicamente para la capacitación, cumplir con las tareas y/o actividades establecidas, esforzarse por 

cumplir con las metas y certificarse al final de la capacitación. 

PRIMERA: El (la) estudiante JI-IILARY MAYDE SANTIAGO MARTÍNEZ, del Ciclo Escolar 

2025, del Sector Público/Sector por Cooperativa, del Nivel de Educación Media, Ciclo de Educación 

Básica o Ciclo de Educación Diversificada, con Código Personal J342RNR, inscrito en I:EBC DE 

ENSEÑANZA con el código de establecimiento 22-11-0382-45. 

SEGUNDA: El Ministerio de Educación se compromete a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, otorgar un aporte económico del monto de la beca de inglés de acuerdo a la entidad 
que brindará la capacitación: 

Entidad que capacitará Monto Primer Ingreso Monto Reingreso 

IN-EDU (nombre comercial CIAV) Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

IGA Q. 4,950.00 Q. 3,350.00 

Los cuáles serán pagaderos con un (1) desembolso durante el año lectivo correspondiente, de 
conformidad con la programación presupuestaria asignada para el ejercicio fiscal correspondiente. La 
acreditación del desembolso será a través de la cuenta bancaria consignado por el beneficiario o 
cualquier otro medio autorizado por el MINEDUC. 

El estudiante beneficiario eligió de manera voluntaria la entidad que lo capacitará en el idioma 
inglés, según se indica a continuación: 
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INSTITUTO GIJATEMALTECO AMERICANO IGA 

TERCERA: El estudiante becado tiene los siguientes derechos: 

a) Recibir un (I) desembolso distribuido de la forma siguiente: 

PRIMER INGRESO: 

Desembolso Para Adquirir 

Dispositivo electrónico, 

ler. matrícula y capacitación, 

conectividad a internet. 

Total 

REINGRESO: 

Desembolso 

1 er. 

Total 

Para adquirir 

Matrícula y capacitación, 

conectividad a internet 

IN-EDU(CIAV) IGA 

Q. 4,950.00 Q. 4,950.00 

Q. 4,950.00 Q 4,950.00 

IN-EDU (CIAV) IGA 

Q 3, 350.00 Q 3,350.00 

Q 3,350.00 Q 3,350.00 

b) Tener derecho a la formación que incluye licencia de la plataforma educativa, curso de 

conversación y aseguramiento de la calidad. 

c) Presentar al tutor las justificaciones de inasistencia según la normativa establecida por la entidad 

que proporciona la capacitación, cuando el estudiante necesite ausentarse. 

d) Recibir acompañamiento personalizado para un mejor rendimiento académico en la entidad que 

proporciona la capacitación. 

CUARTA: El estudiante becado tiene los compromisos siguientes: 

a) Estudiante de nuevo ingreso: contar con un dispositivo electrónico de acuerdo con las 

especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

b) Estudiante de reingreso: debe usar el dispositivo electrónico adquirido en su oportunidad con la 

beca de inglés. 

e) Contar con servicio de conectividad a internet de acuerdo con las especificaciones técnicas 

mínimas requeridas. 
d) Realizar la inscripción y el pago del costo de la formación en la institución que proporciona el 

servicio. 
e) Mantener un rendimiento académico acorde a lo establecido por la institución que proporciona 

el servicio. 

f) Trabajar de forma sincrónica y asincrónica de acuerdo con lo establecido por la institución que 

proporciona el servicio. 
g) Asistir puntualmente a las clases virtuales en el horario establecido. 

h) Entregar tareas y/o actividades que le sean asignadas. 

II 
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i) Manifestar buen comportamiento durante la formación académica. 

j) Participar activamente en las actividades que el catedrático le solicite. 

k) Cumplir los lineamientos disciplinarios descritos en el normativo interno de la institución que 

brinda el servicio. 

1) Utilizar la conectividad a internet de forma apropiada y únicamente para el desarrollo de la 

formación. 

m) Cumplir con una asistencia mínima de 80% (Las inasistencias deberán ser debidamente 

justificadas a través de un documento fidedigno tales como constancia médica, certificación de 

defunción de un pariente dentro de los grados de ley y entre otros). 

n) Consignar una cuenta bancaria donde recibirá el acreditamiento del desembolso, para el pago de 

inscripción, conectividad a Internet. La compra de dispositivo aplica solo para primer ingreso. La 

cuenta deberá estar a nombre de la persona encargada o responsable quien firmó el convenio y dicha 

cuenta no deberá tener ningún gravamen o proceso judicial, 

o) Realizar la rendición de gasto de acuerdo con el PRA-FOR 191 "Formulario de rendición de 

gastos para estudiantes". 

QUINTA: Para determinar la correcta ejecución de los recursos transferidos al padre, madre o 

encargado, deberá efectuar la rendición de gastos a través del formulario PRA-FOR-191 "Formulario 

de rendición de gastos para estudiantes". Para lo cual, la Comisión del Programa de Becas de Inglés 

dará el seguimiento oportuno. 

SEXTA: El incumplimiento de alguno de los incisos indicados en los compromisos es objeto de 

cancelación de la beca, debiendo reintegrar el último desembolso recibido. 

En caso de existir reintegro, este debe ser depositado a la cuenta número 

GT82CHNA01010000010430018034 a nombre de "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común" 

del Banco Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y entregar la boleta amarilla original al 

Director del centro educativo al que pertenece. 

Los casos exentos de efectuar el reintegro del último desembolso recibido serán por los siguientes 

motivos: fallecimiento, enfermedad crónica o cualquier otra situación, circunstancias que serán 

evaluadas por la Comisión del Programa de Becas de Inglés, quien deberá notificar al 

Subdirector/Jefe del departamento Técnico Pedagógico de manera inmediata por medio de un 

informe acompañado de las evidencias respectivas con Visto Bueno del Director Departamental de 

Educación correspondiente. 

SÉPTIMA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5 del 

Acuerdo Gubernativo Número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. 

a) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en las cláusulas CUARTA y QUINTA del presente convenio. 
b) La programación del desembolso en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado, según las fechas establecidas en el cronograma anual. 

c) Condiciones a cumplir previo al desembolso. Si el estudiante beneficiado cumple con los 

requisitos establecidos por el programa de becas de inglés. 

OCTAVA: El director del centro educativo del estudiante beneficiario del Programa de Becas de 

Inglés, realizará monitoreo y acompañamiento para que se cumplan los objetivos de la beca y los 
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compromisos adquiridos por el estudiante. 

NOVENA: La presente cláusula se incluye en cumplimiento a lo regulado en el Artículo 5 literal i) 
del Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los 
recursos, de la presente beca de inglés, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la 
disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en la literales d) y e) del Artículo 35 del Decreto 
Número 114 -97 Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA: La fiscalización de la ejecución del Programa de Becas de Inglés será efectuado por el 
Ministerio de Educación a través de su Dirección de Auditoria Interna -DIDAI-, a la Dirección 
General de Educación Bilingüe Intercultural -DIGEBI- y la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, así como a otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría General de 
Cuentas en ejercicio de sus funciones podrá realizar la fiscalización al Programa de Becas de Inglés 
para cl fortalecimiento de las competencias lingüísticas, en cualquier actividad y fase dcl proceso de 
operación, ejecución y rendición de gastos. 

DÉCIMA PRIMERA: Sc firma el presente convenio en original. 

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este convenio. 
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EMELINA MARTÍNEZ 
V J7/i J

BAUTISTA 
(Nombre completo y firma) 

Padre, madre o encargado 
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